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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS     

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

Nombre. PESOUERE- GENTLOMAL SE EN LRUIDA ción. be 
NÚMERO DE EXPEDIENTE. 4.4 4.0.5... 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL XA NVI.EN.... MMGESIO.. VALES. SUANERSS El DENT E GeneRAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NomBRE. INVERSIONES “TO EL pE0ó S.A.0. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANIERA DEPVANEA” meme errar 6e 

DOMICILIO. £1MÉr.,.. PELO... AVENIOR: MANEL: ANNA SL DAVE VOZ, O LANMTOJON 

VO) E AUADOS O UTO 06 SANTIAGO DE 1WWRLO. 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APEL: 
NACIONALIDAD. 
NÚMERO DE I DENUEICACIÓN PERL penes. SV 148. 204 
DOMICILIO. OY ANAQUIL 

LIpOS COMPLETOS... TOL6E ENLIQUE. TAPIA. LOPE. e



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    ad 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

A Nombres y Aplidos compe "Estado Civil Nacionalidad A Domicilio” 

1 [IGNAGIO TIPADO MELGAR) A cronos PERVANO- (Lima, Deeó 

, [FGZNANOO GAULEN MINDIA| CASADO [pGfUAWa- [ima 0eeó 

, [Sftueno Given  [Wsaoo  |pceuawa [Limo Peel 
á 

5 

6. 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13         

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en e 

  

        exterior, deberá estar anfenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN ___ 
ANO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



  

  

  
  

Css DD 
Factura: 002-002-000009092 20150901028D07330 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20150901028D07330 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) en 8 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 14 DE MAYO DEL 2015. 

    
  

     
RECIA CRÍCEIDA CORDOVA LOPEZ 

A OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL NOTARÍA VIGÉSI1 

   

 


